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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

^«TlN.tiUen i"11! Admini8traci6n 
pre°t*,l,'*

'■omitiendo^i??68 d° fuera i)udrán hacerse 
letra de fácil cobrT® Hbr&nZa del Te8oro

8‘ Relfenteede d”chaClla “ reuiitirá boqueada 
a|cha Imprenta

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
HE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

^^BRtoDtoO 8B PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

veinte dii8» a® A^icaesuilctnaní-n^ula' islas adyacentes, Canarias y 
c,^-(Códi¿O8u.Promüte peninsular, á los 
tal dlePORieti¿) * 6 ’ 8 6n ®lla8 Q0 86 d,8Pu8Í®86 otra 
desde cu^ro11'?!* dee4e1qu«b¿rno 8on obligatorias para la capi- 
P‘2vincia.(i,Oya,s qesPues d q ® Publican oficialmente en ella, y ■*,, ' y 10 8 de Nq v L^i 08 demás pueblos de la misma- de 1831.)

, , ?AR^OFICIAL 

DEL c o n s e jo d e min is t r o s .
\* 6 A y 1a Heina Regente 

aaan sin n . u^U8^a Real familia conti- 
ln «aden su importante salud.

/Gaceta 28 Febrero 1894.)

; Sec Cíó n seg unda . 
OillElRO l,E LA PIIOVMA DE ZARAGOZA

Habiend a c ir o u LAR
rr^° de la villa^^Tr60^0 pueblo de Siresa, ba- 
Ia9al, CUy la de Hecho (Huesca), Juan Miral Na- 
,Or del hoinir.^y9 86 consignan- a continuación, au- 
i aeocinn1 j10 P6rP6t,rado en el carabinero de 

dimcia de Hn C 6 la* 4'a ?omPañía de la Coman- 
.Haldes do 1 eSCa'’ , utou^° Samper, encargo á los 

j demó °a  PU61^OS de 6.sta provincia, Guardia 
a H buSCf. 9 ' gentes de mi Autoridad, procedan 
Vasal y captura del indicado Juan Miral Na- 
81ción oou t V6Z cons®guido 10 pondrán á mi dispo

Zar. las seguridades debidas. 1
dor> 2^.de Fevbrero de 1894.—El Goberua- 

uuardo Bamobero. nr
Señas que se citan.

“ Antonia™»-1’ «pOuO conocido Por Juan 
Antomco, de 25 años de edad, estatura re-

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bo l e t ín , dispondrán.que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 

final de cada semestre.

guiar, barba lampiña, pelo color oastaño obscuro, 
cejas al pelo, nariz regular, ojos negros, boca re
gular; no tiene señas particulares; viste calzón y 
chaleco de pana azul, elástica blanca de bayeta 
con dibujos negros, media negra y alpargata, faja 
morada, pañuelo de seda color café á la cabeza y 
sombrero negro al uso del país; es de oficio labra
dor y de estado soltero.

SECCIÓN TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 

de Marzo de 1850, é Instrucción de 9 de Agos
to de 1877, aprobada por Real orden de la misma 
fecha, la Comisión provincial, de acuerdo con el 
Comisario de Guerra de esta Plaza, ha señalado 
el precio de las raciones que los pueblos han su
ministrado al Ejército durante el mes de Febrero, 
en la forma siguiente:

Pesetas.

Ración de pan...................... 0‘16
Idem de cebada.................... 0‘66
Idem de paja......................... 0‘30
Litro de aceite... ................ l‘O8
Idem de vino.......................... 0‘15
Kilogramo de carbón..........  0‘08
Idem de leña.......................... 0‘04
Idem de carnero................... 1^7

A los precios referidos presentarán los Ayunta
mientos los recibos de suministro para su abono
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en la forma que dispone la Real orden de 18 de 
Septiembre de 1848.

, Zaragoza 27 de Febrero de 1894.—El Vicepre
sidente, Luis M. Bentura.—P. A. de la C. P., el 
Secretario, Francisco Bellostas.—El Comisario de 
Guerra, José Fenech.

SECCIÓN CUARTA.

OMMí» DE HMMll DE LA PROVINCIA DE ZADAGOZA.
ANUNCIO

Por Real orden del Ministerio de la Guerra, fe
cha 23 del actual, se ha dispuesto que el plazo 
concedido para verificar la redención á metálico 
de los reclutas del último reemplazo, que espira 
en este día, se considere ampliado hasta el 5 de 
Marzo próximo.

A este efecto, cumpliendo lo que dispone la Di
rección general del Tesoro, se anuncia al público, 
significándole que hasta las referidas fechas serán 
admitidos en estas oficinas, en las horas ordina
rias, los ingresos que por dicho concepto se de
seen realizar.

Zaragoza 28 de Febrero de 1894.—Federico As- 
querino.

SECCIÓN QUINTA.
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Subsecretaría.
Habiendo resultado desierto el turno de trasla

lación para el cual se insertó la oportuna convoca
toria en la Gaceta de Madrid de 24 de Noviem
bre último, para proveer la cátedra correspondien
te al segundo curso de Derecho procesal, civil, pe
nal, canónico y administrativo y Teoría y práctica 
de redacción de instrumentos públicos, que se ha
lla vacante en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de la Habana; en cumplimiento de lo pre
venido en Real orden de 22 del propio mes de No
viembre antes citado, y de conformidad con lo dis
puesto en el art. 37 del reglamento para la provi
sión de cátedras de 7 de Diciembre de 1880 ó 41 
del reglamento de 15 de Enero de 1870, y con arre
glo al Real decreto de 30 de Noviembre de 1883, 
dictado por el Ministerio de Fomento, se anuncia 
la provisión de la citada cátedra por el turno de 
concurso, según corresponde.

La referida Cátedra se halla dotada con 600 pe
sos de sueldo y 900 de sobresueldo. El profesor 
que sea nombrado para ella, además de tener de
recho á pasaje gratis para él y su familia para la 
isla de Cuba, por cuenta del Estado, como los de
más funcionarios públicos que pasan á prestar sus 
servicios á Ultramar, tendrá ingreso en el escala
fón de los Catedráticos numerarios de la Universi
dad de la Habana, con la misma antigüedad que 
tuviere reconocida en el escalafón de los de su cla
se en la Península.

, Pueden tomar parte en el concurso los Catedrá
ticos numerarios de asignatura igual á la vacante,

así como los supernumerarios ó Auxiliares de Ia 
misma facultad con derecho al ascenso que reunió 
las condiciones y requisitos que previene el hea 
decreto de 23 de Agosto de 1888; unos y otros de
ben además poseer los títulos académicos y pr°^e' . 
sionales de su clase.

Los aspirantes que se hallen en activo servio10 
dirigirán, dentó del plazo improrrogable de seseii' 
ta días, sus solicitudes debidamente documentada9 
á esta Subsecretaría, por conducto del Rector d0 
la Universidad en que sirvan, y los que no esteu 
en el ejercicio de la enseñanza oficial, dentro d0 
mismo plazo expresado, lo harán también á 
Subsecretaría por conducto del Jefe del Establo01' 
miento donde hubieren servido últimamente. ,

Según el art. 47 del reglamento citado anterio1' 
mente, de 15 de Enero de 1870, esta resolución d0' 
be publicarse en los Boletines oficiales de las p1"0' 
vincias, lo cual se advierte para que las Autorid®' 
des respectivas dispongan que así se haga desd0 
luego, sin más aviso que el presente.

, Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. M1' I 
nistro de Ultramar, se inserta en la Gaceta de 
drid para conocimiento general y demás fines 
presados. Madrid 20 de Febrero de 1894.—El S«b' 
secretario, José Sánchez Guerra.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES
á la plaza de Avadante de la Cátedra de dib1'^ 
lineal y Topográfico, vacante en la Facultad

Ciencias de esta Universidad.

Los Sres. D. Gabriel Galán y Ruiz y D. J^ 
María Carpena y Puche, opositores á la cit»^ 
Ayudantía, se presentarán el día 8 de Marzo pr"' 
ximo, á las once de su mañana, en la Cátedra °8 
Dibujo de esta Facultad, con objeto de dar p1*10 
cipio á los ejercicios de oposición; debiendo adv01' 
tir que el opositor que no se presente y no exd198 
su ausencia en forma legal, se entenderá que 
nuncia á los mismos.

Lo que se hace público para conocimiento de l°s 
interesados.

Zaragoza 27 de Febrero de 1894.—El Presid011' 
te del Tribunal, Bruno Solano.

GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA.

El día 30 de Marzo próximo venidero, á las d°' 
ce de su mañana, se celebrará tercera suba-9^ 
pública en la Casa-cuartel de la Guardia civil 
esta capital, para contratar el servicio de provr 
sión de efectos de monturas que por el tiempo y 
cuatro años puedan necesitar las Comandan0111, 
de Huesca, Teruel y Zaragoza, que compone11 0 
séptimo tercio.

El pliego de condiciones, modelo do prop°91# 
ción y tipos que han de servir para la contr611® 
ción de dicho servicio, se hallan de manifiesto 0 
la expresada Casa-cuartel y oficina de la Subí11 
pección. .

Zaragoza 27 de Febrero de 1894.—El Corou 
Subinspector, Manuel Nevado y Benjumea.

M.C.D. 2022
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MIIIIIISTMCI6K D[ HACIEMM DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
- - - - - - - - - - - - - - -

Año económico de 1893-94.— Impuesto especial sobre el alcohol.

he dispuesto mieUti° a 10 ^Ue defc0rmiria el art- 47 del reglamento provisional de 29 de Agosto último, 
patentes d/611 01 Boletín °FICIAL de Ia provincia, la siguiente lista cobratoria de las 
glamento a Olao^n d0 alcohol vínico que en armonía con lo prescrito en el art. 45 del mismo re
tos ana 2 aU ' 6 facerse efectivas las cuotas que á cada uno se le señala á continuación en los pun- 

■ us que se expresan:

húmero Capacidad
Cuota.dc orden. NOMBRE d e l  f a b r ic a n t e . Punto 

en que radica la fábrica y donde ha Número del aparato.
de" hacerse el cobro de lá cuota. conocida. — v —

—--- -------- . LUro*. Pesetas.
56
59 D' Romualdo María Sisamón.

Mesones. 1 130 23‘40
60 ■fablo Cuarteto..................... Tarazona.

Epila.
Munébrega.
Boquiñeni.

Borja.
Pina.

Calatayud.
Daroca.

Villamayor.

1
1
1
1
1
2
1
2

225
1.400

300
100
300

40‘50
252

54
18

64 idefonso López.
66
68

VAlaría Lajusticia................
Dn^tomo pórez....................

72 D. BeYn6n?^a bobera..................... 5475 Juan6!0*0 kópez Rubio.............. 250 57‘5076 C^^eyOfiato.................. 8186 Pa^1110 ..................... 400 9287 Aiidr¿OT?Uerrero .................... ] 1.200 216
RQ Pascual Pascual.........lüo™, .lialvez Pablo............... Alhama. 1 200 36

Idem. 1 Q70 48‘6090
91 pedro ^a^bad Fernando........ Villamayor. 1 60 10‘SO

Agustín p la'^ ^racia.............. Idem. 1 100 1892
93 José Vil!3 eirún Quintín........... Mediana. 1 110 19‘80Lore¿n^Pa....................... Ejea de los Caballeros. 

Muel. 
Sádaba.
Idem.

1 1.167 210‘06
94
95

Jenaro nAhaga -• • 1 400 72Andr¿ £Ug,lés-- 2 1.000 23096
1 97

Canalín E¿zaSuibel..................... 1 220 39‘60
a X ‘r hermanos.................... Ateca. 3 400 16098

100
101

PraneL Fcrruz Mat0°............. Villamayor. 
Belchite.

1 100 18
Í^SwanT y Clem6nt6'' 2 250 57‘50

102 Albeta.
Epila.

Nonaspe.
Ejea de los Caballeros. 
Almonacid de la Sierra. 

Idem.
Idem.

Morata de Jalón.
Epila. 

Belchite.
Idem.

Mediana. 
Grisén. 

Figueruelas.

1 100 18MaH0''6?0 Oob°e.... 2 200 46103
104
105
106
107

Teod Llop................ 1 150 27BaL J°. tTm°res Atayas...........  
Gregorio yrUÍ,UdeZ\LÓpez"-- 

• fazurrea Arnal.........  
m Cambuto.......

1
2
2
2

130
500
440
540

23‘40 
115
101'20 
124‘20109 ■ pkroTorca! Joven...............

1
3
1
1
1 
i
1

200
500
150
200
102
85

120

36110 ^has Cuartero. . 200
27
36 
18‘36 
15‘30 
2V60

U1 n1X^° Gerona.
112 Gregorio Pérez...
113 Manuela Oroñez. .
114 Rafael Gracia..

hrancisco Navarro Tobar.........

116 que tienen quehacer 103 lnL6l'e3ado®fse hace público por medio de este periódico oficial, á 
' ' e 15 días, contados desdo 1 1T‘ amaoión sohre la cuota señalada, la formulen dentro del pía-
>alaAd¿X^^^^ Publicación; debiendo hacer presente que en el local que

^mos fineg de reciamaci¿nmi 96 halla 'le manifiesto otro ejemplar de la precedente lista, á los

agoza 27 de Febrero de 1894__Fl a  u • • , , 
c •___ 1 Administrador de Hacienda, Eduardo Meléndez.

M.C.D. 2022
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA- - - - - - - - - - - - - - - -
Carreteras.

terr^nos^Caa-a ^Or ^ca^6 d® Las Caerlas la relación del único propietario á quien se ha de ocupar 
á Daroca^? ^lc^° término para la construcción del trozo 3.° de la carretera de tercer orden de Tortuera 
presentar b6 acor^a^0 se publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que durante el plazo de 15 días, pueda 
sAo-ún as. redamaciones que estime oportunas contra la necesidad de la ocupación que se intenta, 

Preceptúa el art. 17 de la ley de 10 de Enero de 1879.

- _
RELACIÓN QUE SE CITA.

Número de orden. __N2^^DEL pr o pie t a r io . VECINDAD. Clase de la finca.
Cultivo 

á que se dedica.
Pago 

donde radica.

1 R- Ricardo Gayan...................... Paniza. Secano. Cereales. Carra-Torralba.

g°za 26 de Febrero de 1894.—El Gobernador, Eduardo Barriobero.

—----- ^CCIÓN SEXTA.
D. Justo Sánch . 

contitucionaU|Z’ c, crQtario del Ayuntamiento 
. Certifieo: QUe ° Matoo de 
la Junta municinai tres libro de actas de 
copiada dice así: 6 6ste J^sfcrito 86 halla, la que

, J Z WíiíY/en __
°T) ^^IJ® Presida idel ^y^amiento: D. Jo

' •co Barba, D. Mari —Concejales: D. Fran- 
grasa, D. Martín Urr Sando’D- Gregorio Villa- 
^1 Ortiz^oc^le •̂ Pascual Pisa y D. Ma- 
Ti ^^^ga, D. Tne'°TT P; Macario Fernando, don 

■ Pantaleón Bason6 ^rr^s) D. Mariano Lesosa y
t . centro q  ' .
forero de 1894 ^^ateo de Gallego á 25 de 
Jla, prev'a • Guindos en sesión extraordina- 
uados que 01 ia, los tires. Concejales y aso-
Llnta municipal aT e,xPresan, componentes la 

S del Sr. aKa  n Str6 distrito- baj° la presiden- 
fraacrito SecreS “i Poc y Barba, por el in- 
íf^lar, fecha 14 d 8V10 lectura á 1» Real orden 
^bri1 de l88qa J4, de Marzo de 1890, á la de 5 de

6 Agosto de 1 87q  a ^Ue ®sta declara vigente de 3 
^nformirlo,] /’y Aerados los concurrentes, 

de Ja dispos;/-- a 0 Prevenido en la regla primera 
d de Agosto dp icwl1111^ d® dicha Real orden de 
^Puesto ordin» <y’ Prooedieron á revisar el pre- 
a ^95 á fin i ai’10i l)a1ra año económico de 1894 
®?oUomías mí 6 ?J'r°dueir en el mismo todas las 
dieren realiLü S1U P6rJulci° de los servicios se pu- 
jOr hallarle- q 1-’ T V'1 l^^l^udo posible ninguna 
d? a las nePA '•aSriaCPresupuesto en un to- 
niCÍPal, ratS eS d6 la ^^hdad, la Junta mu- 
^resoVen d aProbac10^ á la totalidad de 
de 6-123 > ‘ ^dad que aparecen consignados 
8,125 Pesetasv^O3 y los gastos en la de 
todavía 52/entlí081 Por lo que aparece 
Optimos ¿nú "i Un C efí01t de Pesetas 53 
se han n ’ tonudo en cuenta que en los innrMAQ

eousigllado cuanta recursos autori^

leyes vigentes y que para enjugar dicho déficit, no
permitiéndose el repartimiento general vecinal, es el
medio menos gravoso para los vecinos el de esta
blecer un arbitrio extraordinario sobre artículos
no comprendidos en la Tarifa general de consumos,
por unanimidad acuerda:

l.° Que se proponga al Gobierno los recursos
extraordinarios comprendidos en la siguiente

Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno pa
ra cubrir el déficit del presupitesto ordinario para
el año económico de 1894-95, sobre artículos de 
comer, beber y arder, no comprendidos en la gene
ral del impuesto de consumos.

a r t íc u l o s
Unidades.

Kilogrms.

Precio 
medio.

Pesetas.

Arbitrio.

Pesetas.

Consumo calculado 
en todo el 

año.

Producto anual.

Pesetas.

Paja.......... 100 3 2 48.000 860

Leña......... 100 2 1 114.153 1.141‘53

To t a l . .. 2.001'53

2.° Que se cumpla con lo mandado en la regla 
2.a de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, re
mitiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia, 
para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l , copia li
teral de esta acta que además ha de fijarse al pú
blico, y trascurrido el plazo á que se refiere la re
gla 4.a (y sin dejar finir el del primer trimestre á 
que se refiere la Real orden de 14 de Marzo de 
1890), se manden á dicha autoridad los documen
tos á que la repetida regla 4.a se contrae, para 
que, previos los informes prevenidos en la 5.a ten
ga á bien elevarlos al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación. Con lo que se dió por terminada la 
sesión que firman los señores concurrentes que sa
ben, de que certifico. José Poc.—Francisco Barba. 
—Pascual Pisa.—Mariano Gando.—Gregorio Vi- 

M.C.D. 2022
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llagrasa.—Martín Urriés.—Macario Fernando.— 
Blas Arruga.—Panbaleón Bascuas.—Por los seño
res Manuel Ortiz, José Urriés y Mariano Lesosa, 
que no saben firmar, Justo Sánchez, Secretario.»

Y para que conste, cumpliendo con lo acordado, 
libro la presente visada por el Sr. Alcalde, que fir
mo en San Mateo de G-állego á 26 de Febrero de 
1894.—V.° B.°—El Alcalde, José Poc.—El Secre
tario, Justo^SánChez.

No habiendo comparecido los mozos Hilario 
Laclaustra Castro, hijo de Joaquín y de Germana, 
núm. l.° del alistamiento de este año, y Pedro 
Ecay Visaires, hijo de Pedro y Pía, núm. 12, del 
mismo; el primero natural de este pueblo y el se
gundo de Pamplona, al acto de la clasificación y 
declaración de soldados ante este Ayuntamiento; 
y declarados prófugos en virtud de los oportunos 
expedientes con arreglo á los artículos 87 y si
guientes de la ley de Reemplazos, con las condo
naciones consiguientes al tenor de las disposicio
nes legales; se les cita, llama y emplaza para que 
comparezcan inmediatamente á mi Autoridad; 
apercibidos de ser tratados en caso contrario con 
todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado 
y cumplimiento de las leyes, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y sus Agentes se sirvan 
procurar la busca, captura y remisión á este Mu
nicipio de los mencionados prófugos. *

Castiliscar 27 de Febrero de 1894.—El Alcalde, 
Jacinto Lapieza.

El proyecto de presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio económico de 1894-95, de esta vi
lla, se halla expuesto al público por espacio de 15 
días, á fin de que pueda ser examinado libremente 
y presentar las reclamaciones que consideren opor
tunas.

Tobed 28 de Febrero de 1894.—El Alcalde, Va
lentín Millán.

Desde el l.° al 15 de Marzo próximo, ambos in
clusive, se hallarán expuestas al público, á los 
efectos correspondientes, las cuentas municipales 
de este pueblo de los años 89-90, 90-91 y 91-92.

Castiliscar 27 de Febrero de 1894.—El Alcalde, 
Victoriano Lapieza.

El proyecto de presupuesto municipal ordinario, 
formado para el ejercicio viniente 1894-95, se ha
llará de manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de 15 días y horas 
hábiles de oficina, durante cuyo plazo podrán exa
minarlo los contribuyentes y hacer por escrito las 
reclamaciones que crean pertinentes.

Alagón 26 de Febrero de 1894.—El Alcalde, 
Manuel Adé.

El presupuesto municipal de esta villa para el 
año económico de 1894 á 95, se halla expuesto al 
público por término de 15 días en la Secretaría 
del Ayuntamiento. •

Zuera 28 de Febrero de 1894.—El Alcalde. An
tonio Júlvez. e

Hasta el día 10 de Marzo próximo se admitirán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento las altas y 
bajas que los contribuyentes hayan sufrido en su 
riqueza contributiva, previa presentación de lo3 
documentos legales que lo acrediten; y el presu
puesto municipal ordinario de 1894-95 se halla de 
manifiesto en la Secretaría de esta Corporación 
por término de 15 días.

Abanto 25 de Febrero de 1894.—El Alcalde) 
Vicente Hernando.

El presupuesto ordinario para el próximo ejer
cicio de 1894-95, se hallará expuesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por término de lo 
días, á contar desde hoy.

Asimismo se admitirán por el mismo tiempo l»9 
altas y bajas que los vecinos y terratenientes ha' 
yan sufrido en su riqueza rústica, urbana y p6' 
cuaria.

Mallén 27 de Febrero de 1894.—El 
Domingo Baigorri.

Alcalá0»

1889-90, 
en la S0'

Las cuentas municipales de los años 
90-91 y 1891-92, se hallan de manifiesto 
cretaría del Ayuntamiento de esta villa por térm1' 
no de 15 días, á los efectos de la ley municipal.

En la misma Secretaría y por igual término, e9' 
tará también de manifiesto el apéndice al amillaré 
ramiento que ha de servir de base para el reparto# 
de la contribución de 1894 á 95. ■

Rueda de Jalón 26 de Febrero de 1894.—El 
Alcalde, José Martín.

--------------- -------------- -------------------------- -——

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig Barreros, Juez de primera i^' 

tanoia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que á solicitud de D.a Jacoba 

men Tello y Urbán, vecina de esta ciudad, se h 
seguido expediente en este Juzgado para acre01 
tar que su esposo D. Francisco Bailarín LosooS 9 
ausentó de Zaragoza en el mes de Diciembre A 
1889, sin haberse tenido de él noticias desde el f 
de Abril de 1890, é ignorándose desde entonces 9. 
paradero; cuyos hechos, así como el de no 6 
dejado el ausente persona alguna autorizada T. 
se encargase de administrar sus bienes, se 
taron cumplidamente mediante la oportuna i0 -y 
mación que se recibió con citación del Minist01" 
fiscal. . 0\

Que en cumplimiento á lo preceptuado p°r ir 
art. 2034 de la ley de Enjuiciamiento civil, se P 
blicaron edictos llamando al Bailarín, sin ha 
éste comparecido á ninguno délos dos llamain1 
tos, por lo cual, y auto de 9 de Diciembre últi" 
se declaró la ausencia legal de aquél, empero 
virtiendo que tal declaración no surtiría e'tLjd 
hasta seis meses después de que se publicara 011
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA, 391
mXÍn 6 y  6n  61 Bo l e l ^ Of ic ia l  de esta 
civil ’ SegUn pnmen6 el art- 186 del Código

los efectos leSales consi- 
Cisoo Bfl] a '16cTlaraci0n de ausencia del D. Fran- 
Vara Boscos’ 86 expide el presente edicto 
oficiales rC1°n 6n 108 d°S r6feridos Periódicos 

da l8^-
1 u. b. U., Angel Arnau.

D m Borja 
de Borja- ^'ar^n dorales, Juez de instrucción

^mmal^o.^V^ de cosfcas de causa 
vecinos de POmJ ^1'° P?bl° Modreg° y 18 maS 
blicos de dial m ’ ^°br6 daños en los montes pú
a !a venta r ° Pm v °’ tenS0 acordado se proceda 
25 Por ion 1 P]lbllca subasta, con la rebaja del 
gados á dichc a ^asao^én, de los bienes embar
de Pomer v QS plocesados, radicantes en términos 

’ son los siguientes:
1 .0 ün^6 Pedro Horno Lumbreras.

y dos cuartosM?^ ^i03 ^¡anillos, de una yugada 
con monte, val xr1 r Caliente, Poniente y Norte 
lasado en 20 ediodía con Domingo Muñoz: 

2 .° 0^. P68eta8.
de dos yugada^v dnT 61 Colladillo de la Muela, 

10, p oniente y Nnrí ‘ hartos; que linda al Salien- 
’^c^ino: tasado en 9°/ monte’ y al Mediodía 

dai D camón A, pesólas.
Baste, de dos m 1 6 Gamino de Borobia ó Peña 

aa pnte y PonienirUl tOS de yugada; que linda al 
1 con Lainb^ f cen Domingo Muñoz, al Me
o: tasado en lo Martínez, y al Norte con ca- 

41 °tro en a I nPesetas.
partos- qU6 H ^j^star, de dos yugadas y dos 
wnez, al p011i a al Saliente con Lamberto Mar- 

i.a con Jul¡án V a°U p'rauoisco Pérez, al Medio- 
^1Sn6ros: tasado enoT y al Norbe con Atonía 

en 20 pesetas.
l.° u e francisco Pérez Aranda.

y dos^0 tn del Catalán, de una
‘Sco Pérez al p ,hncU al Saliente con Fran- 

Mariano P¿.nipnte100n al Mediodía

7 0011 Cami" 
íinrlTal0^?™ rde Mi?,e° Mal°- d6 bes 

f Oniente con M»lS C°n Manano Perales, al 
te con Eusebin O- n° Perez’ y al Mediodía y Nor- 

3-° 0?r o ?er08: tasad0 611 pesetas 
£ d°s cuartos- ont r2^ deli "a00110’ de dos yugadas

con paso aí^^- Saheílt6 COn senda, al 
ír es y al Norte con1!^ dl°idlS. Con Aut°uio Pe- 
1:j Pesetas. Manuel Cisneros: tasado en

x 0 T De M<>^ego Martínez.

Poniente con José Perales Miguel, al Mediodía 
con Marcelino Muñoz y al Norte con Manuel Mo
drego: tasado en 20 pesetas.

3 .° Otro en el Cerrado de los Teruelos, de dos 
yugadas; linda al Saliente con Valentín Peales, 
al Poniente con José Lezcano, al Mediodía con 
Lucas Gallo y al Norte con Isabel Pérez: tasado 
en 15 pesetas.

De Ambrosio Lezcano Muñoz.
, L° Un campo en Carra-Ciria, de una yugada; 

linda al Saliente con Santos Lezcano, al Poniente 
con Mariano Pérez, y al Mediodía y Norte con 
camino de Ciria: tasado en 10 pesetas.

2 . Otro en la Sierra de Valdepelayo, de dos 
yugadas y dos cuartos: linda al Saliente con San
tos Lezcano, al Poniente con monte, al Mediodía 
COn Perales y al Norte con las Peñas: 
tasado en 12 pesetas.

3 . Otro en Valdepuertas ó Valdemuertos, de 
dos yugadas; que linda al Saliente con Peñas de 
los Tormos, al Poniente con Santos Lezcano, al 
Mediodía con Santiago Perales y al Norte con 
Tomillar: tasado en 10 pesetas.

De Plácido Modrego Cisneros.
l .° Un campo en las Fuentes, de una yugada 

y dos cuartos: que linda al Saliente con Victoria
no Lezcano, al Poniente con barranco, al Medio
día con Bernardo Modrego y al Norte con Angel 
Revuelto: tasado en 30 pesetas.

2 .° Un campo en María Calva, de cuatro yu
gadas; que linda al Saliente con Nicolás Cisneros, 
al Poniente con monte Blanco, al Mediodía con 
I rancisco Pérez Rubio y al Norte con Bernabé 
Cisneros: tasado en 25 pesetas.

3 ." Otro campo en Valdepelayo, de tres yuga
das; que linda al Saliente con José Muñoz, al Po
niente con Tomás Modrego, al Mediodía con ba
rranco y al Norte con Tomillar: tasado en 15 pe
setas.

De José Pérez Miguel.
1 ." Un campo en Costera del Pozo, de dos yu

gadas; que linda al Saliente con Gregorio Lezca
no, al Poniente con José Lezcano, al Mediodía con 
Tomás Martínez y al Norte con Angel Revuelto: 
tasado en 15 pesetas.

2 .° Otro campo en Carra-Ciria, de una yugada; 
que linda al Saliente con Camilo Pérez, al Ponien
te con Prudencio Lezcano, al Mediodía con monte 
Blanco y al Norte con Santos Lezcano: tasado en 
10 pesetas.

3 .° Otro en Cabezo-Nombre, de dos yugadas; 
que linda aj Saliente con Saturnino Cisneros, al 
Poniente con José Muñoz, al Mediodía con Victo
riano Lezcano y al Norte con camino: tasado en 
15 pesetas.

4 .° Otro en Hoya de los Torreros, de dos yu
gadas y un cuarto; que linda al Saliente, Mediodía 
y Poniente con Manuel Cisneros, y al Norte con 
Uámaso Serrano: tasado en 15 pesetas.

5 .° Un corral en la Cueva, de 50 varas cuadra
das: tasado en 20 pesetas.

De Felipe Modrego Sanjuán.
l .° Un campo en la Sierra, de dos yugadas y 

dos cuartos; que linda al Saliente con Juan Re-
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vuelto, al Poniente con Isidoro Martínez, al Me
diodía con Marcelino Muñoz y al Norte con mon
te: tasado en 20 pesetas.

2 .° Otro en María Calva, de cuatro yugadas; 
que linda al Saliente y demás extremos con mon
te: tasado en 20 pesetas.

3 .° Otro en la Hoya del Jubitete, de una yu
gada; que linda al Saliente con Marcelino Muñoz, 
al Poniente con Prudencio Vera, y al Mediodía y 
y Norte con monte: tasado en seis pesetas.

4 .° Otro en el mismo sitio, de tres yugadas y 
dos cuartos; que linda al Saliente con Ignacio Fe- 
rrer, al Poniente con Luis Modrego, al Mediodía 
con Felipe Modrego y al Norte con monte: tasado 
en 18 pesetas.

De Cirilo Pérez Devuelto.
l .° Un campo en cabezo Mingo Malo, de una 

yugada y dos cuartos; linda al Saliente con Juan 
Marquina, al Poniente con Jorge Modrego, al Me
diodía con Isidoro Martínez y al Norte con Blas 
Lezcano: tasado en siete pesetas.

2 .° Otro en Tronquetas, de una yugada; linda 
al Saliente con José Cisneros, y al Poniente, Me
diodía y Norte con monte Blanco: tasado en 8 pe
setas.

3 .° Otro en id., de una yugada; linda al Salien
te con Tomás Modrego, al Poniente y Norte con 
monte Blanco, y al Mediodía con Dionisio Cisne- 
ros: tasado en 8 pesetas.

4 .° Otro en id., de una yugada; linda al Salien
te con Dionisio Cisneros, y al Poniente, Mediodía 
y Norte, con monte Blanco: tasado en 8 pesetas.

De Gregorio Modrego Martínez.
l .° Un campo en Prado Redondo, de una yu

gada; que linda al Saliente con Julián Modrego, 
al Poniente con Nicolás Modrego, y al Mediodía 
y Norte con José Cisneros: tasado en 10 pesetas.

2 .° Otro en el mismo sitio, de una yugada y 
dos cuartos; linda al Saliente con Julián Modrego, 
al Poniente con Eusebio Cisneros, al Mediodía con 
José Cisneros y al Norte con Nicolás Modrego: 
tasado en 12 pesetas.

3 .° Otro en camino de Borobia, de dos yugadas; 
linda al Saliente con Inocencio Modrego, al Po
niente con Blas Lezcano, al Mediodía con Hoya de 
Mingo Baña y al Norte con camino de Borobia: 
tasado en 10 pesetas.

De Bienvenido Perales Martínez.
1 .° Un campo en las Fuentes, de dos cuartos 

de yugada; linda al Saliente con barranco, al Po
niente con romeral, al Mediodía con Francisco Pé
rez Rubio y al Norte con Antón Martínez: tasado 
en 30 pesetas.

2 .° Otro en el Morral, de una yugada; linda al 
Saliente con Lucas Gallo, al Poniente con Angel 
Revuelto, al Mediodía con Rufino Cisneros y al 
Norte con Juan Marquina: tasado en 8 pesetas.

3 .° Otro en la Sierra, de dos yugadas; linda al 
Saliente con camino, al Poniente con Mariano 
Lezcano, al Mediodía con tomillar y al Norte con 
Gregorio Muñoz: tasado en 12 pesetas.

4 .° Otro en la Ortega Vieja, de dos yugadas! 
linda al Saliente con monte Blanco, al Poniente

con camino, al Mediodía con paso y al Norte oOD; 
Eustaquia Perales: tasado en 12 pesetas.

De Isidoro Martínez Peral.
l .° Un campo en la Junta del Chorro, de dos 

yugadas; linda al Saliente con barranco, 0 
niente con monte, al Mediodía con Nicolás Cis116^ 
ros y al Norte con Blas Lezcano: tasado enWP 
setas. J

2 .° Otro en Mingo-Barba, de tres cuartos 
yugada; linda al Saliente con Tomás MartineZ) 
Poniente con Gaspar Pérez, al Mediodía con 
Peñas y al Norte con monte: tasado en 5 P69®^.

3 .° Otro en los Teruelos, de una yugada^ h11® í 
al Saliente con aliagar, al Poniente con J 
cano, al Mediodía con Blas Lezcano y al Ñor | 
con camino: tasado en 10 pesetas.

4 .° Otro en cabezo Mingo-Malo, de una 
da; linda al Saliente con Juan Revuelto, al *• 
niente con Inocencio Modrego, al Mediodía 
Sixto Pérez y al Norte con Cirilo Pérez: tasado 
10 pesetas. ,

Para cuyo acto, que tendrá lugar simnltaii 
mente en este Juzgado y en el municipal de 1^ 
mer, se ha señalado el día 13 del próximo mes 
Marzo, á las once de la mañana; advirtiéndose ‘|i 
de las anteriores fincas no se han suplido los ti | 
los de propiedad.

Dado en Borja á 17 de Febrero de 1894.-y 
doro Martín.—Por su mandado; Pascual BuriH0' _

PARTE NO OFICIAL.#-- -------
ANUNCIOS.

A LOS AYUNTAMIENTOS
La Agencia de negocios de Vicente Soldevilla 

establecida hace muchos años en la calle de las P 
núm. 10, segundo piso, cerca de la plaza del Pilan ',^6 
admitiendo representaciones de los Municipios y 
adelantar trimestralmente (como lo hace con los A.) 
mientos que representa) toda clase de reintegros, 
siones, anuncios del Bo l e t ín  Of ic ia l  y cantidades Q , 
excedan de 100 pesetas. olio1'

A este efecto remitirá á las Corporaciones que lo 
ten las actas-poderes y demás documentos necesar'0

*
En la finca del Hospital provincial, denom'^o 

Torre del Abejar, existen para vender barb^ 
las siguientes clases y precios: , pyO

Sobre 12.000 de uno y dos años garnacha, a 
pesetas el ciento. , i

Sobre 6.000 del mismo tiempo Vidadico, 
mo precio. |01

Sobre 2.000 del mismo tiempo, de mosca 
Málaga, á 4 pesetas el ciento. . j po1

Toda la planta es de inmejorable calida 
sus raíces y lozanía. 'j-b0^9 

También existe una gran cantidad de íl g0t» 
frutales de todas clases, á 0‘50 céntimos ele r 
uno. . . . . i

El que desee comprar, puede dirigirse a 
nistrador del Hospital.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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